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de Tlojomulco de Zúñiga.
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,BARDAS

CONSTRUCCiÓN TOTAU

de Hojomulco de Zúnigo.
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,CERTIFICADO DE HABITABILIDAD. DEBERÁTRAMITARLO UNA
[CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290
CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO.

LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES,
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS, CAUCES, ARROYOS O
!DE AGUA, ETe. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 04/04/2022

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS Y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

NOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.
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Itades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración PÚblfca del Municipio
de TtajomuJco de Zúñiga, Jalisco.

Expide J eneta de construcción

Con facultades conferidas en el artículo 142 fracción X del Reglamento de la Administración Pública del Município

de rtajomutcc de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, S, 6 fracción t y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de TlajomuJco de Zúñiga y sus Normas Técnicas
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